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• Companía líder en en mundo en la fabricación, formulación y 

distribución de productos post patente para la protección de 

cultivos 

• Con ventas de US$2.4 billones en 2010, se encuentra en 

ranqueado en el puesto siete entre otras compañías de 

agroquímicos, con una participación mundial de más del 5% 

• Ofrece una variedad de soluciones efectivas y seguras a los 

productores alrededor del mundo.  

• Inversión en las áreas de investigación y desarrollo, y 

aseguramiento de la protección ambiental, altos grados de 

control de calidad y mercadeo global y canales de 

distribución.  
 

Makhteshim Agan 





• 2004 – Intervención de la Contraloría al SFE 
 

• Se detectan fallos en el sistema de registro de 
plaguicidas 
 

• Hasta el 2007 el sistema queda paralizado 
 

• Enero 2007 – 
 

  “Decreto 33495-MAG-S-MINAE-MEIC: Reglamento 
sobre Registro, Uso y Control de Plaguicidas Sintéticos 

Formulados, Ingrediente Activo Grado Técnico, 
Coadyuvantes y Sustancias Afines de Uso Agrícola” 

 

Antecedentes 



• Se pretendió asegurar la calidad de los 
productos que se pudieran registrar a partir de 
su publicación 

 

• Traspiés, malas interpretaciones, oposiciones 
legales, deficiencias, vacíos legales 

 

• No ha sido 100% funcional 

Antecedentes – Decreto 33495 



¿Cómo registrar un producto nuevo con el 
actual reglamento? 

 

Antecedentes – Decreto 33495 

Para importar 
muestras y poder 

llevar a cabo 
ensayos oficiales 

de registro 

Registro 
Experimental 

•Requisito 
indispensable 
para registrar 
formulaciones a 
base de ese i.a. 

•Dos modalidades: 
Data completa, 
Equivalencia  

Registro 
de IAGT 

Productos 
novedosos a 

disposición de 
nuestros 

productores 

Registro de la 
formulación 

Solicitudes son revisadas por MAG, SALUD 
y AMBIENTE 



• Registro por Equivalencia 
– Alternativa de registro de IAGT para compañías con 

productos genéricos 
 

– De acuerdo a Especificaciones de Plaguicidas de la FAO 
/OMS 
• Equivalencia química con el primer registrante 

• Equivalencia toxicológica y ecotoxicológica con el primer 
registrante 

 

Es necesario un PERFIL DE REFERENCIA 

Antecedentes – Decreto 33495 



• ¿Qué pasó con las solicitudes de registro qué 
quedaron pedientes antes de la publicación 
del D. 33497?  “Presa de registros” 
 

• En enero de 2009 se publica la Ley 8702 – 
requisitos más laxos 

 

• Más controversia y disputa entre los dos 
representantes de la industria: genéricos vs. 
multinacionales 

Antecedentes – Ley 8702 



• Da las nuevas pautas para la Reválida de los 
registros ya vigentes 

 

“Todos los productos agroquímicos inscritos en el país, 
tanto productos originales como genéricos, deberán 

realizar la reválida de su registro en un plazo hasta de 
tres (3) años, contado a partir de la publicación de 

esta Ley” 

Antecedentes – Ley 8702 



• Decreto 35284, con Reglamento que regula la 
importación de muestras para la investigación 

 

• Si se quieren importar muestras para ensayos 
oficiales de registro, se deben seguir los 
requisitos impuestos por ese Reglamento 

 

 

Antecedentes – D. 35284 



 

 

 

Situación Actual 

Entidad 

evaluadora 

Solicitudes de 

Registro de I A G T 

presentadas 

Dossiers 

Revisados 

% de 

cumplimiento 

en la revisión 

MAG- 

Agrónomos 

95 95 100,00 

MAG-Químicos 95 95 100,00 

Ministerio de 

Salud 

95 72 75,79 

Ministerio de 

Ambiente 

95 28 29,47 

Fuente: SFE, Cámara de Insumos Agropecuarios 

Situación actual de las solicitudes de registro de IAGT sometidas 
desde que entró en vigencia el Decreto 33495. 



 

 

 

Situación Actual 

Entidad 

evaluadora 

Solicitudes de Registro 

de plaguicida 

formulado presentadas 

Dossiers 

Revisados 

% de 

cumplimiento 

en la revisión 

MAG- 

Agrónomos 

41 41 100,00 

MAG-

Químicos 

41 41 100,00 

Ministerio 

de Salud 

41 2 4,87 

Ministerio 

de Ambiente 

41 1 2,43 

Fuente: SFE, Cámara de Insumos Agropecuarios 

Situación actual de las solicitudes de registro de plaguicidas 
formulados sometidas desde que entró en vigencia el Decreto 33495. 

Estamos ante una nueva 
“presa” 



• Necesidad de una instancia que agrupe a 
funcionarios de los tres ministerios 

• Iniciativa de la ventanilla única  en junio se publica 
el Decreto 36549 

• Aún no es funcional, no se han asignado las plazas de 
Salud y Ambiente 

• No ha echado a andar el Registro por Equivalencia 
por lo tanto no ha habido posibilidad de registrar 
productos genéricos 

 

 

 

Situación Actual 



• Los permisos de importación de muestras están 
paralizados 

• Atraso en la investigación de nuevas moléculas y 
formulaciones 

• SFE menciona que las compañías presentan 
solicitudes incompletas que no permiten seguir con 
el proceso y que además los obliga a emitir 
“apercibimientos” que se dan por una única vez.  

 

 

Situación Actual 



 

 

 



• Instrumentos que se tienen a la mano para registro no 
son funcionales 

• Caso Ventanilla Única 
• Revisión de solicitudes de reválida del 2012 

 
         
 
             

Perspectivas 

¿Para cuándo registros? ¿1 año, 2 años? 



• Creación de una Comisión de “Alto Nivel”  

 

• Modificaciones al Decreto  

 

• Nuevo reglamento que determinará los requisitos 
para los permisos de importación de muestras  

 

• Posibilidad de una evaluación del riesgo ambiental 
solicitada por el Ministerio de Ambiente 

 

 

 

Perspectivas  



 

• Pérdida de competitividad por entrabamiento en el 
registro de plaguicidas.  

 

• Mientras aquí no se registran moléculas, 
formulaciones y mezclas novedosas, en los otros 
países ya hay registros y los agricultores tienen 
acceso a estas nuevas tecnologías en beneficio de la 
producción agrícola.  

 

• Crear una consciencia común entre todos los 
involucrados, Autoridades e Industria. Se ha llegado 
a un punto en el que no es válido, señalar culpables.  

 

 

 

 

 

Conclusiones  



• Apoyo de los gremios de productores es apremiante *** 

 

• Buscar un sistema de registro de plaguicidas que premie la 
calidad de un producto, tanto en el plano de eficacia y 
seguridad para el ambiente y la salud humana pero que a la 
vez sea un sistema justo en donde existan igualdad de 
condiciones para registrar un producto ya sea “de marca” o 
post-patente. 

 

 

 

 

Conclusiones  



¡MUCHAS 
GRACIAS! 

 


